
 

 

ACTA N° 001 DE ENMIENDA 

DE PREGUNTAS Y ACLARACIONES 

 

PROCESO: LPI-GADMCB-BEI-2025-002 

OBJETO DE CONTRATACIÓN: “CONSTRUCCIÓN DE LA PLANTA 

POTABILIZADORA DE AGUA, CAPTACIÓN Y DISTRIBUCIÓN HACIA LA CIUDAD DE 

CALCETA, CANTÓN BOLÍVAR, PROVINCIA DE MANABÍ”. 

ASUNTO: Enmienda de la nomenclatura del Acta N° 005 de Preguntas y Aclaraciones, 

manteniendo su contenido íntegro. 

 

En la ciudad de Calceta, cantón Bolívar, provincia de Manabí, a los veinticuatro (24) días 

del mes de diciembre de dos mil veinticinco (2025), siendo las 11h00, se reúnen los 

miembros de la Comisión Técnica designada mediante Resolución N.° GADMCB-2025-

ADM-097, de fecha 12 de noviembre de 2025, con la finalidad de emitir la presente Acta 

N.° 001 de Enmienda de Preguntas y Aclaraciones, conforme a lo resuelto por la 

Comisión Técnica en sesión documentada mediante Acta N.º 006 de Aclaraciones, de 

fecha 24 de diciembre de 2025. 

 

Se verifica la existencia del quórum reglamentario para la instalación de la sesión, con 

la presencia de la totalidad de los miembros de la Comisión Técnica, conforme al 

siguiente detalle: 

  

 Ing. Fabricio Díaz Cedeño, Director de Planificación para el Desarrollo, en 

calidad de Presidente de la comisión técnica 

 Ing. Diego Vera Zambrano, Director de Servicios Públicos,  

 Ing. Jairo Pinargote Almeida, Director de Infraestructura Pública  

 Arq. Félix Meza Rivas, Coordinador de Fiscalización 

 Ing. Valentín Párraga Sabando, Analista I  

 Ing. Moisés Zambrano Arévalo, Jefe de Unidad de Gestión de Aguas 

Residuales 

 Lcda. Lorena García Zambrano Secretaria. 

 

 

 



 

 

Objeto de la Enmienda: 

Mediante Acta N.° 006 de Aclaraciones, de fecha 24 de diciembre de 2025, la Comisión 

Técnica resolvió uniformar la nomenclatura de las actas emitidas dentro del proceso de 

Licitación Pública Internacional, identificado con el código LPI-GADMCB-BEI-2025-002, 

correspondiente a la “CONSTRUCCIÓN DE LA PLANTA POTABILIZADORA DE AGUA, 

CAPTACIÓN Y DISTRIBUCIÓN HACIA LA CIUDAD DE CALCETA, CANTÓN 

BOLÍVAR, PROVINCIA DE MANABÍ”, disponiendo que el documento previamente 

identificado como Acta N.° 005 de Preguntas y Aclaraciones sea formalmente designado 

como “Acta N.° 001 de Enmienda de Preguntas y Aclaraciones”. 

 

La presente enmienda rectifica exclusivamente la denominación del acta original, 

ratificando su contenido íntegro en forma y fondo, sin introducir modificaciones 

sustantivas, técnicas, legales, económicas ni procedimentales, ni alterar plazos, 

condiciones o efectos jurídicos del proceso de contratación antes referido, con el 

objetivo de garantizar la trazabilidad documental, coherencia administrativa y 

cumplimiento de la normativa aplicable. 

 

Contenido Ratificado del Acta Original N° 005 

Se reproduce el contenido del Acta N° 005 de Preguntas y Aclaraciones, el cual 

permanece vigente y sin alteraciones conforme al registro actuado por la Secretaria 

Lcda. Lorena García Zambrano lo que asegura la continuidad jurídica de las 

aclaraciones publicadas dentro del proceso. 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 



 

 

  

 

 



 

 

 

 

 

Resoluciones 

La Comisión Técnica resuelve: 

1. Ratificar la presente enmienda como documento oficial sustitutivo en 

nomenclatura del Acta N° 005. 



 

 

2. Disponer la elaboración y reconocimiento del Acta N.° 001 de Preguntas y 

Aclaraciones, con el contenido íntegro del Acta N.° 005. 

3. Disponer la Publicación de la presente acta esta acta en el portal institucional del 

GAD Municipal del Cantón Bolívar  

4. Notificar al Banco de Desarrollo, sobre esta rectificación formal. 

 

Agotado el orden del día, el presidente declara concluida la sesión a las 11:45 horas del 

día 24 de diciembre de 2025. Se suscribe la presente acta en un (1) original y cuatro (4) 

copias de igual tenor y efecto, que suscriben los miembros en señal de conformidad. 

 

 

                      

        Ing. Fabricio Díaz Cedeño                                                    Ing. Diego Vera Zambrano 

                PRESIDENTE DE COMISIÓN                                       DIRECTOR DE SERVICIOS PÚBLICOS 

DIRECTOR DE PLANIFICACION PARA EL DESARROLLO 

                                        

 

 

 

Ing. Jairo Pinargote Almeida                Arq. Félix Meza Rivas 

DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA              COORDINADOR DE FISCALIZACIÓN 

 

 

 

Ing. Valentín Párraga Sabando              Ing. Moisés Zambrano Arévalo 

                        ANALISTA I                                                            JEFE DE UNIDAD DE GESTIÓN  

DE AGUAS RESIDUALES 

 

 

 

 

Lcda. Lorena García Zambrano 

SECRETARIA DE LA COMISIÓN 
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